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ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto
N" 5640/2018, de fecha 27 de septiembre de 2018, cuyo tenor literal se inse¡ta a continuación:

..DECRETO

Visto que por Decreto de Alcaldía n'41 5l /2018, de .fecha l8 de julio de 2018, se aprobó el
Convenio Tipo para la concesión de subyenciones, a las Asociaciones de Vecinos, Federación de
AA.W. y demás Colectivos para Ia celebración de las frestas del mun¡c¡pio, en régimen de
adjudicación directa, cuyo tenor literal se da por reproducido y obra en el expediente
admínistratívo.

l/isto que el anuncio de la aprobación del Convenio Regulador se publicó en el tablón de
anuncios y en la página web del Ayuntamiento de Santa Lucía, con un plazo para entregar
solicitudes y documentación hasta el I de septiembre de 2018.

Que la entidad ASOCIACIÓN DE qECINOS LA ?AREDILL/| BEñESMEN ha presentado
la solicitud y docurnentación requerida en la cláusula sexta del cont)en¡o en tíempo y.forma.

- Vistq la instancia presentqda por la enrídad ASOCUCIóN DE VECINOS Lll ?AREDILIAI
BENESMEN con NIF G35831981, con registro de entrada número 24.314 de fecha 27/07/2018, a
medio de Ia cual solicita que el Ayuntamiento de Santa Lucía realice los trámites para Ia cc.¡ncesión
de la subvención en los términos establecidos en el Conyenio Resulador por un imDorte de CINCO
MIL SEISCIENTOS VEINTIÚN EUROS (5.62],OOA.

Visto los documentos de retención de crédito emitido por la Intervención de Fondos, con
.fecha 26 de julio de 2018, aplicación presupuestaria 3380-4800014 denominada SUBVENCIóN
A.y. PAREDILLA por un importe de CINCO MIL DOSCIENTOS EUROS (5.200,00 €) para la
realización de actividades y funcionumiento. y con-cargo a la aplicación presupuestaria 9240-
7800009 denominada SUBWNCION INVERSION Y EQUIPAMIENTO A.V. PAREDILLA
BEÑESMEN por un importe de CITATROCIENTqS fzlvrtúN EIJROS (421,00e para
equipamiento, del Presupuesto de Gastos del presente ejercicio.

Asimismo, consta en el expedíente, informe propuesta emitido por Ia Jefa de Senicio de
Subvenciones, de fecha 20 de septiembre de 2018, cuyo tenor literal se transcribe a continuoción:

"INFORME .PROPAESTA

ANTECEDENTES DE HECHO

l/¡sto que por Deueto de Alcaldíq n"4151/2018, de fecha 18 de julio de 2018, se aprobó el
Convenio Tipo para la concesión de sub,,tenciones, a las Asociaciones de Vecinos, Federqción ¿le AA.VV.
y demas Colectivos paru lu celebración de las festas del municipío, en régímen de odjudicacíón dírecta,
correspondiente ql ejercicio 2018, cuyo tenor litercl se da por reproducido y obra en el erpediente
administl.ttívo.



Visto que el anuncio de la aprobación del Convenio Regulador se publicó en el Tablón de
qnunc¡os y en la púgina web del Ayuntqmienlo de Santa Lucía, con un plozo para entregar solicitudes y
docwmenfación hasta el I de septiembre de 2018.

Que la entídad AS^CIACIÓN DE vECINos LA P.4REDILLA BEÑESMEN ha presentado la
solicitud y documentación requerida en lq cláusula sexta del convenío en tiempo y forma.

vista la instqncia presentada por la enridad ASOCIACIÓN DE VECINOS LA PAREDILLA
BEÑESMEN con NIF G3 563:,98]' , con registro de entada número 24.314 de fecha 27/07/2018, a nedio
de la cual solicitq que el Ayuntamiento de Santa Lucía realice los túmites parq la concesión de Ia
subvención en los términos eslablecidos en el Cotwenio Regulador por un importe de CINCO MIL
SEISCIENTOS VEINTIÚN EUROS (5.621,00€).

l''isto el informe del Jefe de Dinqmiz..tción de Colectivos y Desqrrollo Municipal de fecha 30 de

julio de 2018, en el que se informa favorablemente el proyecto presenlado por la entidad, cuyo tenor
Iiternl es:

"INFORME

tr'¡sto que por Decreto de Atcaldia n" 2261/2018, de feeha 25 de abril de 2018, resultó la aprobación del PIan

Estratég¡co de Subl)enciones del llyuntamiento de Santa Lücia correspond¡ente al ejercicio del 2418, cuyo tenot

líteral se da por reproducído.

El Ayünnüíento Pleno, en sesíón ordinaría celebrada el día 3l de nayo de 2018, aprobó prov¡síonatmente

el Presupuesto General Municipal y las Bases de Ejecución del ¡nismo, aprobada defnittuamente en el BOP' núm

87, elviernes 20.julío de 2018.

I'isto que por Decreto de Alcaldía n' 1151/20t8. de fecha 18 de jülio de 2018, se aprobó el Conrehio Tipo

para la concesión de subvenciones, a las Asociacíones de l/ecinos, Federacíón de AA.W. y demás Colacliros para la

celebración de las Jiestas del munícipio, en régimen de adjudícacíón directa. correspondíente al ejercicio 2418, cuyo

tenor literal se da por reproducido y obra en el expedienle adninislral¡r,o.

tr'isto que el anuncio de la aprobacíón del Convenio Regulador se publicó en el Tablón de anuncios y en la
página web del Ayuntam¡ento de Santa Lucía, con un plazo pata entregar solicítudes y clocumentación hasta el I de

sept¡embrc de 2018.

I',ista la instancía prcsentarla por la entidad AsocuclóN DE vECINOS LA PAREDILLA BEÑESMEN'
con NIF- G35831981, con registro de entrada número 21.314 de fecha 27/07/2018. a medio de la cual sol¡c¡ta que et

Ayuntamíento de Santa Lucia realice los trámites paru lo concesión de la subvención en los t¿rmihos establecidos en

el Convenio Regulador por un ¡mpolte de CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTIUN EAROS (5.621'00€).

Cons¡derando la Ley 38/2003, de l7 noviembre, Ceneral de Subttenciones

CONSídETANdO IA ORDENANZA GENEML REGIJLADORA DE CONCES\ÓN DE SUBYENCIONES DEL

AYUNT.IMIEN'IO DE SANTA LLlClA, publícada en el BOP. N" l5l), míércoles 2 de diciembre de 20) 5

visto los an ecedentes a m¿dio del prcsenÍe vengo a INFORMAR:

PRIMERO. V¡sto que la ent¡dad ASOCIACIóN DE VECINOS LA PAREDILLII BEÑESMEN ha

presentado lat solicitud y clocumentacíón requerida en la cláusula sexta del convenio. en tiempo y forma y consta

¡nscríta en el Regístro Municipal de En (lades Ciudadanas y l.eclnales ct¡n número de regísto 86' de fecha
05.05.2005, y en el Reg¡stro de Asociac¡ones de Canarias, núnero (G1/Sl/11516-05/GC), envirtud de la Resolución

de fecha t2.04.20A5 y que la const¡túc¡ón de la Junta Dírectiva esh actualizada con fecha I2 de iu/t¡o de 2018

SEGUNDO. ,'isto que el proyecto presentado y valorado, constan los gastos e ¡ngresos de l\s acliridades a

subvencionar, inclüyendo los objetívos perseguidos en el Plak Estrat¿gíco del presente eierc¡co aprobado por
Decreto de Alcaldia n'2261/2018. de fecha 25 de abril de 2018.
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Por todo ello informo FAVORABLEMENTE el proyecto prese tado por la entidad ASOCLACIóN DE
VECINOS LA PAREDILLA BEÑESMEN para ta conces¡ón de subrencíón dírecta, que selá aboneda con catgo a
la aplícación prcsupuestar¡a 33804800014 del presupuesto del gasto denominada SUBVENCIóN A,y,
PAREDILL,/I por un ímporte de CINCO MIL DOSCIENTOS EUROS (5.200,00 Q para la real¡:acióh de
actiúdades y func¡onam¡ento, con cargo a la apl¡cación presupuestar¡a 9240-78000009, denominada
SUBVENCION INVERSION Y EQUIPAMIENTO A.V. PAREDILLA BEñESMEN por impor¡e de
CAATROCIENTOS VEINTIÚN EUROS (121,009 para equ¡pamiento.

En Santa Lucía, a 30 dejulio de 2018.
Jele de Sen¡c¡o de Dinami:ación de Colectvos! Desarrollo Munic¡pal

(Decleto Alcaldía nún. 601ó/2016 de l3 de septienbre de 2016)

Fdo: Anton¡o Guedes Guedes '

yisto que por Deueto de Alcaldíq n'4753/2018 de fecha I0 de agosto de 2018, se inJorma que
estájustifcada la subyención concedida en el ejercicio 2017 q Ia entídqd ASOCIACIóN DE yECINOS
PAREDILLA BEÑESMEN pol un importe total de CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTúN EUROS
(s.621,00€).

Constqn en el expediente los documentos qcred¡tat^)os de lqs entidades de estar al corriente en las
oblígqciones tributclrias con el Estado, con la seguridad social, con la Hacienda Autonómica y con el
Ayuntamiento de Santq Lucía. Asimismo, obra en el expediente una declqración responsable (anexo !ll),
suscritq por el reprcsentqnte legal de la entidad, donde se manifesta no estqr incurco en ninguna de las
circunslqnciqs recogidas en los apartados 2 y 3 del qrticulo 13 de la Ley 38/2003, Generql de
Subyenciones (LGS.¡, que impiden obtener la condición de beneficiario, dando cumplimiento a lo
establecido en el apartqdo 7 del citado qrtículo 13 de la LGS.

Vistq Ia declaración responsable, anexo III, suscritq por el representante legal de la entídad,
donde declqra "que sín la enlrega del abono anticipado de la subvención no podrá realizar el desarrollo
de lqs acfivídades programadas en relqción a este proyecto, tql y como se recoge en el Convenio
Regulador de Ia concesión de subyenciones, en la cláusula octava, forma de abono".

Teniendo en cuenta los qntecedentes exposit¡yos y que constqn en el expediente nún. 1.4/2018, se
consideran los siguientes :

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subvencíones cuya aprobación se pretende se rigen por lq ordenanza General Reguladora de
concesión de subvenciones del Ayuntamiento de santq Lucía (BoP nún. 150, miércoles 2 de dicienbre
de 2015), por la Ley 38/2003, de 17 de noyienbre, General de Subvenciones, por el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Subvenciones, por las
vigentes Bases de ejecución del presupuesto general del Ayuntqmiento de Santa Lucía, y demás
normqtiyq concordqnte y de pertinente aplicqción.

Considerando las Bases de Ejecución del 26, 27 y 28 del Presupaesto Generql del Ayuntqmiento
de Santa Lucía para el ejercicio 2018, publicadas en el Boletín Ofciat de la Provincia tle Lqs Palmas,
número 87 del viemes 20 dejulio de 2018.



Visto que por Decreto de Alcaldía n'2264/2018, cle fecha 25 de abril de 2018, resultó la
aprobación clel Plan Estratégico de Subyenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía correspondiente ql
ejercicio del 2018, cuyo lenor literal se da por reproducido.

l'isto que por Decreto de Alcaldía n" 5t07/2018, de fecha 30 de agosfo de 2018, resultó Ia
aprobación d.e la modificación parciql del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Sqnta

Lucía correspondiente al ejercicio del 2018, cuyo tenor Iíteral se da por reproducido.

El Ayuntamíento Pleno, en sesión ordinariq celebrqdq el día 3l de mayo de 2018' aprobó
provisionalmente el Presupueslo General Municipal y las Bases de Eiecución del mismo, qprobada

deJinitivamente en el BOP, nún. 87, el viernes 20.julio de 2018.

Visto que por Deueto de Alcaldía n' 4151/2018, tle fecha 18 de iulío de 2018, se aprobó el
Convenio Tipo para la concesi(tn de subvenciones, a las Asociaciones de Vecinos, Federación de AA.W.
y demás Colectivos para la celebración de las Jiestas del nunicipio, en régimen de adjudicación directa,

correspondiente al ejercicio 2018, cuyo tenor literql se da por reproducido y obra en el expediente

adminislratíyo.

,'isto que una subvención previstq nominat¡vamente en los Presupuestos es aquella en que al
menos su dotación presupuestaríq y beneficiqrio aparezcan determinados en los estqdos de Sqsto del
Presupuesto. Siendo la aprobación del gasto una fase previa al comprom¡so del gasto, teniendo éste

último relevancia jurídica para con terceros y que y¡nculq q la Hacienda Públic.l q la realización del
gqsto a que se refiere en la cuantia y condiciones establecidas, cuya regulación es armónicq con la
contenídq en el qrtículo 34.1 y 34.2 de la Ley 38/2003, si bíen el artícalo 9.4e) de estq Ley establece

como uno de los requísilos del otorgamiento de la subvención, Ia aprobacíón del gasto por el órgano
competente, ello no quiere decir que dicha aprobación del gasto constituya el acto que culuine el
proced¡m¡enlo de concesión pues, anles al contrqr¡o, y como hemos úslo, la aprobación del gasto debe

ser un trám¡te preyío a lq concesión directa de lq subyención y la celebración del Convenio de concesión

conlleyq el compromiso de gasto correspondiente, de tol modo que vincula a Ia Admínistración en los

términos del mismo.

De conformided con la Cláusulq Octqvq del Convenio Regulador suscrito, se establece el pggp

Wlgiryllp cono forma de abono, esto es, en un único pqgo. tros la firma del Convenio, tle conform¡dqd
con Io prev¡sto en el art. 88 del RCS y art. 34 de la LCS.

Todo ello, como consecuenc¡a de que la real¡zación del proyecto g¿nerq unq s¿rie de gaslos

considerables y la entidad beneJiciario de la subvención declara no disponer de los recursos económícos

sufcientes, es necesario qnlic¡par al beneJiciario de la subvención.

En cuanfo a la exoneración de garantías se establece en aplicación del ort. 42.1 del Real Decreto

887/2006, de 2t de julíct, en relación qt art. 42.2d). Por lo que, dqda la naturqleza de la entidqd

beneficiaria y el objeto de la subvencíón y no estando previsto además en la normqlivq reguladorq de la
misma, queda exonerada de la presentqc¡ón de garantía con la suscripción de este Conren¡o. En ningin
caso, podró reqlizarse el pago de Iq subvención, en tanto que el benefciario tenga pendiente de

jasürtcación subvenciones que le haya concedido el Ayuntamiento de Santa Lucía, una v¿: trqnscurrido

el plazo establecido para su presentqción, o que no se hqlle al corrienle en el cumpl¡niento de sus

obligaciones tributar¡as y frente a la Seguridad Social o que sea deudor por resolución de procedencia

de reinlegro.

()onsiderando que e! órgano competente concedenÍe de las subvenciones es Iq Alcaldíq-
Presidencia de confornidad coi el qrtículo 14.3 de la ordenanza General de subvenciones del

Ayuntqmiento de Sqnta Lucia (BOP, núm. 150, miércoles 2 de diciembre de 2015).

En yirtud, de los antecedentes de hechos y ./undamentos de derecho expuestos anteriormenle, se

propone a la Alcaldía Presidencia, lo síguiente:
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PROPUESTA DE RESOLUCION

PRIMERO.-.Autorizar y dkponer el gqsto de Ia concesión de una subvencíón directa a lu entidad
ASOCIACIÓN DE VECINOS LA PAREDILL I BEÑESMEN con NIF G35831981, clue será

abonadq, con cargo a la aplicación presupuestaria 33804800014 denominadq SABVENCIóN A.V.
PAREDILLA por un importe de CINCO MIL DOSCIENTOS EIIROS (5.200,00 €) para la realizqción
de actividades. y funcionqmiento, y con cargo a la aplicación presupuestqria 9240-7800009 denominadq
SABVENCION INVERSION y EQAIPAMIENTO A.V. PAREDILLA BEñESMEN por un importe de
CUATROCIENTOS VEINTIÚN EAROS (121,00Q para equipqmiento, del presupuisto de Gistos del
presente ejercicio.

SEGUNDO. Proceder a la firma del convenio, aprobado por Decreto Alcqldía n.4151.i2018, de
fecha 18 de iulio de 2018.

OFICINAS MUNICIPALES
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TERCERO. Dar traslodo del presente a inleryención Municipal, para su conocímiento .v efectos
oportunos.

CAARTO. Publicar el presente en el Tqblón de Anuncios y en la Página ll/eb del Ayuntaniento de
Sanla Lucía.

Es todo cuanto tengo que informar, en Sqntq Lucía, a 20 de septiembre de 2018.

Jefa Acctal de Subvenciones.
(Decrcto Alcaldía nún. 7177/2016 de 03 de noúenbre de 20 t 6)

Fdo: Lara E, Álvqrez Torues."

Teniendo m cuenla que, asimismo, Jigura en el expediente informe de Fiscalización Limitada
Previa, de fecha 24 de septiembre de 2018, con registro de salida de Intervención núm. 1263 de
fecha 25 de septiembre de de 2018, con el siguiente tenor literal:

"INFORME DE FISCALIZACION PREVIA LIMITADA

Sol¡c¡tante : SERWCIO DE SABVENCIONES
,4sln|o: CONCESIÓN DE UNA saBVENCIÓN NoMINATIVA
Físcalización: AATORIZACION y COMPROMISO DEL GASTO /A-D)

f¡sb el |nÍorme- Propuesta de la gru. Jefe Acctal. de Subvenaones. de fecha 20/09/2018. recibido en lnteNención en
fecha 20/09/2018. y de cottfonnidad con el articltlo 2l I del P,eal Decrcto lpgislath,o 2/2001. de 5 de ñar:o, por el que se aprueba
el Texlo Relund¡do de la Let Reglaclora de las Hac¡endas Locales, se em¡te el sig iente.

INFORME

DATOS DEL EXPEDIENTE

DE WCINOS LA PAREDILLA BEÑESMÉN

DE GASTOS GENERALES DE ACTIWDADES.

NOMINATIVA. PREVISTA EN EL PRESUPUESTO DEL EJERC]CIO 20]8



E¡erc rc ro presupue star p : 201E

A p I ¡ cac ún prc supuestañ a :
3380-4EOOUlAUBVENCIÓN A.V. PAREDILLA BEÑESMÉN (PARA ACTIWDADES Y
FUNCIONAMTENTO)

5.200,00 €

A pl tcac ún pre supue srana : 9 24O.78OOOO,-SUBVENCI óN A.V. PAREDI LLA BEÑESMÉN QAM EQUI PAMIENTO)

42t,00 €
DECRETO DE ALCALDíA N" 22642018' DE 25/O42OI8; MODIFICADO
PARCLALMENTE POR DECRETO DE ALCALDIA N'5107,201E, DE 30/08,2016

DECRETO DE ALCALDtA N" 415U2018, DE 18/072018

BASE 45 (BOP N" 87, DE 20/07,2018).

FISCALIZACIÓN PREVIA LIMITADA, EXTREMOS A

COMPROBAR EN TODOS LOS EXPEDIENTES.

RC k' 20 I 800034126. de lecho
26/07/'2018. por ¡npoñe de

5.200,00 €.

RC n'201800034115, de Jecha
2ó/07/2018, por inpofte de 121.00
€.

La ex¡stencia de cñd¡lo adecuado ), su¡c¡ente para hacer flenle al
gasto.

Ordenan:a Ceneral de Subvenc¡ones del
Ayunt¿ñrcnlo de Sanb Lucia- BOP nun. 15(.

de 02/l2i20l5)

La conpetenc¡a del órgano al que se somete a aprobación la

resolución o acuerdo.

Infome de ta Sru. Jefa Acctal. de

Subrenc¡ones, de lecha 20/09/20 I 8.
Que fgüra en el eryediente prcpuesla Iawruble del deryrlamenlo

geslot en cu lpl¡n¡enlo de lo d¡spuesto en el arl. 172 y 175 del ROF,

en re[ación al atuedo o resolución aue se

BASE 49.2.2.1 (BOP N" E7, DE 20n7/2018).

F|SCALIZACI ÓN PREWA LI M ITADA. EXTREMOS

ADIC]ONALES SEGÚN EL TIPO DE EXPEDIENTE.

Subwnciones. de Íecha 20/09/2018, se rcnre
al Decreto de Alcaldio n" I I 5 I /20 I 8. de fecha

lnlorne de la grc. Jela Acctal.
Informe en rclac¡ón que la conces¡ón d¡recta se atnwa en alguna de

las noÍnas que, según Ia normati,a |igente, habil¡lan patu ul ¡:ar

tnforme de la Sra. Jefa Acctal. de

Subvenc¡ones, de fecha 20/09/20 I 8.

Informe jurd¡co del Departamento Gestor en relación al colNen¡o o

resolüciók que se propone adoptar, correspond¡endo dicho ¡nlonle a

los sen¡c¡os j urídicos cuando no hubiese Técnico de Adminislrucón

Ceneral o As¿sor Jutídrco en drcho
establece el pqgo anlicipaclo. cle

confornrdad con la Clátsula Octo|a de[
Convenio-T¡po aprcbado por Decrelo de

Alcalrlía n" 1 1 5 1 /2 0l 8, de lecha I 8/07/2 0 I L

- Se eionera de [a presÍación de garunl¡q con

De eslablece$e pagos parc¡ales o anlic¡pados, que eslos son

susceptib[es de rca[¡.arce de acuerdo a las nomas de aplicación. y

la inclusión de gorantías, salvo que na proceda sa eiigekcú-

Reg. Enúada n" 21.31L de Jecha 27i07/2418:
y Reg. En¡rulla n" 25.974, de fecha l3/08/2018

Acreditac¡ón en la Íorma eslablecida en la nonilatíva reguladoru de

la subwnc¡ók, de que el benefc¡ar¡o se halla al corriente de

ohligacrcnes t¡bular¡as y Írente a la Segu dad Socúl y no eslá

incuno en las prohibiciones para obtener dicha condíc¡ón. prerlstas

en tos apartados 2 y 3 del artículo 13 de la ky 38/2003, de 17 de

noviembrc, Genetul de Subwnc¡ones.

lnÍome .Iel SL Letrado Asesor de la Asesoría
Jurídica, de fecha 05/07/2018.

En todo caso, los convenios t¡po deben ir infomúdos por los
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OBSERVACIONES COMPLEMENTARIAS: Se recuerda la obligac¡ón de dar cünpliniento a lo es¡ablecido en el .tú. 18 de la Ley
38/2003, Generat de Subrenciones, denom¡nado 'Publ¡c¡dad de las subwnciones .

De cotformidad con \as bases de eJecac¡óh del Presupueslo pan el prcsente eJerc¡cio y el artícuto 219.2 TRLRHL, esta
fscali.ación se ha lin¡lado a conprobar que figura en elexped¡ente los documentos ry'o etnemos que se rclacionan, lo (Fe en ningún
caso exine al Deparlamento Gestor de cumplir lodos los trómiles )' lormal¡.at los documentos qlte exija la nomatira yigcnte.

,'isto cüanto anlecede. y la normaliva de aplicación, se i4lfulwJ@llgb!4gg glos documentos y/o ertremos (.omprobados,
con las obseryac¡ones indicadas. por loque a la F¡scali:ación L¡m¡tads Preyia se refere.

En Sanb Lucia, a 24 de septienbre de 2018.

La Técnico de Intenención
(P.D. n" 807112017, ¡le 22tl l/2017)
lnnatulada del Pino Suárc.

La lntenentora General
Noemi Naya Orgeiru"

Las subvenciones cuya aprobación se pretende se rigen por la Ordenanza General
Reguladora de concesión de subvenciones del Ayuntamienfo de santa Lucía (Bop ntim. i50,
miércoles 2 de diciembre de 2015), por Ia Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 2t de julio, por el que se aprueba el Reglanento de
Ia Ley de subvenciones, por las vígentes Bases de ejecución del presupuesto gencral del
Ayuntamiento de Santa Lucía, y demás normativa concordante y de pertinente aplicación.

Considerando las Bases de Ejecución del 26,22 y 28 del presupuesto General del
Ayuntamiento de santa Lucía para el ejercicio 2018, publicadas en el Boletín oficicl de la
Provincia de Las Palmas, número 87 del viernes 20 de julio de 2018.

visto que por Decreto de Alcaldía n' 2264/201a, de fecha 25 de abril de 201g, resuttó la
aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía correspondiente
al ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 5107/2018, de fecha 30 de agosto de 20ig, resultó la
aprobación de Ia modificación parcial del Plan Estratégico de Subyenciones del Ayuntantiento de
Santa Lutía correspondiente al ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

El Ayunlamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 3l de mayo de 201g, aprobó
provisionalmente el Presupuesro General Municipal y las Bases de Ejecución del mísmo, opribortot
defnitivamente en el BOP, núm. 87, el viernes 20 julio de 2018.

Visto que por Decreto de Alcaldía n"4151/2018, de fecha t 8 de jutio de 201g, se uprobó el
Convenio Tipo para la concesíón de subvenciones, a las Asociaciones de vecinos, Fedeiación de
AA.W y demás Colectivos para la celebración de las fiestas del municipio, en régimen de
adjudicación directa, cuyo tenor literql se da por reproducído y obra en el ixpedienre
administrativo.

De conformidad con lo anteriormente expueslo, esta Alcaldía, en uso de ftis atribuciones
cgnferidas por el art. 2l de la vigente Ley Reguladora de las Bases det Régímen Local, Le¡t 7/19g5,
de 2 de Abril, y demás normativa concordante y complementaria de general y pertinente aplicación,
HA RESAELTO:



PRIMERO.- Autorizar y dísponer el gasto de la concesión de una subvención directa a la
CNIidAd ASOCIACIÓN DE TECINOS LA PAREDILLA BEÑ'ESMEN CON NIF GJ5E31981, qUC

será abonada, con cargo a la aplicación presupuestaria 3380-4800014 denominada

SUB,/ENCIÓN A.V. PAREDILLA poT un impoTle de CINCO MIL DOSCIENTOS EUROS
(5.200,00 Q para la realización de actividades y funcionatniento, y con carSo Z lq tyl_:::"j:f
presupuestaria 9240-7800009 denominada SaBwNCIoN INVEYIIy_Y!9_U_I_P_7y!E!I2
A,v. PAREDILLA BEÑESMEN por un importe de cIlATRocIENTos VEINTIUN EURos
(421,00Q para equipamiento, del Presupuesto de Gastos del presente ejercicio.

SEGUNDO. Proceder a Ia frma del convenio, aprobado por Deueto Alcaldía n" 4151/2018'

de fecha I8 de julio de 2018.

TERCERO, Dar traslado del presente decreto a intervención Municipal' para su

conocimiento y efectos oportunos.

CUARTO, Publicar el Decreto en el Tablón de Anuncios y en la Página Web del

Aytntamiento de Santa Lucía.

Santa Lucía. a veintisiete de seDtiembre de dos mil dieciocho.

La Alcaldesa

Fdo:. Dtmia E. González Vega

Ante mt
La Secretalia Genelal

Fdo:. Marta Garrido Insúa"

de 2018.Santa Lucía, a 28 de

á*5 \¿


